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AL PÚBUCO EN GENEML SE LE HACE CONOCER QUE EN IA CAUSA NO. @O-2015.TCE, SE HA DISPUESTO

LO QUE A CONTINUAOóN ME PERMITO TMNSCRIBIR:

"CAUSA No. 040-2015-TCE.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAT.- Quito, D¡strito Metropolitano, 21 de mayo de 2015.- Las 11h00.-

VISTOS: ANTECEDENTES.- a El día jueves 07 de mayo de 2015, a las L2h22, ingresa a la Secretaría General

del Tribunal Contenc¡oso Electoral, el Oficio Nro, CNE-DPM-20X5-0519-Of de fecha 06 de los mismos mes y

año, dirlgido al Dr. Patr¡cio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, suscrito por el

señor Geovanni Mauricio Herrera Vivanco, Director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí,

mediante ef cual pone en conocimiento, entre otros, el expediente relacionado con ",,.7, Denuncid de

presunto infrocción de Dúdivas del condídoto o la AIcoldía del cantón lipijopo, señor loime Zavola, ouspiciodo

por lo Alionza de Movimientos Pafs y Unídod Pr¡mero l¡stqs 35-65, representado por los señores Vicente Veliz

yCo as Bergmsn..." b) Luego del sorteo realizado, conforme consta dela rázón sentada porel Dr. Guillermo

Falconí Aguirre, §ecretario General del Tribunal (fs. 11), se recibe en este Despacho el dia viernes 08 de

mayo de 2015 a las 12h49 el expediente en once (11) fojas, signado con el número 040-2015-TCE, el cual

contiene, el escrito suscrito por el señor Geovanni Mauricio Herrera Vivanco, Director de la Delegación

Provinclal Electoral de Manabf por medio del cual denunc¡a el presunto cometimiento de una infracción

electoral relacionada con la existencia de "...unos boletos de cortesía poro gigontesco circo "colle 7'
directamente desde TC TELEV\SIÓN, ouspiciodo por IA¡ME ZAVALA, cdnd¡dato o Alcatde det cantón Jipijopa,

por lo alianza Poís-Unidad Primero listas 35-65". Con estos antecedentes, al tenor de lo previsto en los

artfcufos 2L7 V 22L numeral 2 de la Const¡tución de la República del Ecuador y artículos 6Li 70 numeral 5;72
inc¡sos tercero y cuarto; 249 y siguientes de la Ley Orgánica Electoral de Organ¡zac¡ones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia; y, por cuanto la denuncia cumple con lo previsto en los

artfculos 82 a 88 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contenc¡oso Electoral, en

mi calidad de juez electoral, ADMITo A TRAMITE la presente denuncia y dispongo: PRIMERO.- A través de la

Secretarfa General del Tribunal Contencioso Electoral, cfTEsE con el contenido del presente auto y copia

certificada de la denuncia presentada, a los señores VICENTE VELIZ y CARLOS BERGMAN, responsables de la

Alianza País-Unidad Pr¡mero, listas 35-65, en las calles Roc¿fuerte 415 y Avenida Guayaquil, a los lados del

laboratorio clfnico "INTERLAB" de Ia cludad de Portoviejo, provincia de Manabf. SEGUNDO.- Señálese para

el día jueves 04 de junio de 2015, a las 12h00 Ia práctica de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, la

m¡sma que se llevará a cabo en el edificio en donde funciona la Delegación Prov¡nc¡al Electoral de Manabí,

ubicado en la Avenida 15 de Abril y Teodoro Wolf de la ciudad de Portoviero. TERCERO.- Hágase conocer a

los señores VICENTE VELIZ y CARLOS BERGMAN que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 76 de la

Constitución de la República del Ecuador, deberán: a) Designar un Abogado Defensor a fin de que le asista

durante todo el trámite; b) Que de no tener un profesional de su confianza, el Tribunal Contencioso

Electoral le asignará un Defensor Público de la provincia de Manabf; c) Que de contar con prueba de

descargo deberán presentarla en la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento; d) Que podrán acceder a todos

los documentos constantes en el expediente, los cuales se encuentran a cargo de la Relatorfa de este
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Despacho, sin perjuicio de la entrega de copias simples del proceso; e) Se les previene que de no concurrir
en el dfa, hora y lugar señalados y no justificar su ¡nasistencia, la Audiencia Oral de Prueba y Juzgam¡ento se
llevará a cabo en rebeldía, conforme lo dispone el artículo 251 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Pollticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y 87 del Reglamento de
Trámítes Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral y la resolución será de cumplimiento
inmediato; y, f) Que deberán señalar correo electrón¡co para sus not¡f¡cac¡ones. CUARTO.- El procedimiento
de la Audiencia oral de Prueba y Juzgamiento se encuentra previsto en el artículo 24g y siguientes del
Código de la Democracia. QUINTO.- El señor Geovanni Mauricio Herrera Vivanco, D¡rector de la Delegación
Provincial Electoral de Manabí en su calidad de parte procesal y de acuerdo con la norma const¡tucional
invocada deberá, igualmente, presentar pruebas a est¡mar por este Juez en la Audiencia Oral de prueba y
Juzgamiento. SEXTO.- Remftase atento oficio a la Defensoría Pública Provincial de Manabí, haciéndole
conocer del contenido del presente auto, con el fin de que disponga la presencia de un Defensor o
Defensora Pública en la referida Audiencia y remítase copia simple del expediente. sÉpTlMo.- Téngase en
cuenta la dirección electrónica geovanniherrera @cne.gob.ec para la notificación del presente auto y de
aquellos que en lo posterior se provean. OcfAvo.- Aslgnese al denunciante la casilla contencioso electoral
No. 052 según lo solicita, previo el trámite en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral.
NovENo.- De conformidad con el artículo 247 de la Ley orgánica Electoral y de Organizaciones pollticas de
Ia República del Ecuador, Código de la Democracia, notifíquese al Dr. Juan Pablo pozo Bahamonde,
Presidente del Consejo Nacional Electoral, con el contenido del presente auto, para los fines legales
pertinentes. DEoMO.- Actúe la Dra. Sandra Melo Marfn, secretaria Relatora de este Despacho. DECIMo
PRIMERO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-pág¡na web del Tribunal
Contencioso Electoral y en la cartelera de la Delegación Provincial Electoral de Manabl.- cúMptAsE, cfTEsE
Y NOTIFfqUESE.. f) DT. PAtTiC¡O BACA MANChCNO JUEZ PRESIDENTE TRIBUNAt CONTENCIOSO ELECTORAI.-.

Part¡cular que comunico para los fines de ley.
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